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SECCIÓN OFICIAL

DECRETO

EXPOSICIÓN

SEÑOR.—Los reales decretos de 26 de abril de
1894 y primero de septiembre de 1897, ampliado éste
en su punto tercero por la real orden de Guerra de
7 de septiembre de 1899, hecha extensiva á Marina

por la de 13 de enero de 1900, concedieron los abo
nos de tiempo á que aluden, por las últimas campa
ñas de Melilla y Cuba y Filipinas, respectivamente.
para optar á los beneficios de retiro, premios de
constancia y cruces de SanHermenegildo, expresando
que á las clases de marinería y tropa que no tuviesen

opción á premios de constancia, se les rebajaría el
tiempo abonable del que les correspondiese perma
necer en la reserva.—E1 espíritu de dichos reales de
cretos no pudo .ser otrp que premiar á los que durante
dichas campañas estuvieron en operaciones durante
el tiempo y en las circunstancias que especifican,
beneficio de que no pudieron disfrutar los cabos de
mar que por su condición de enganchados 6 reen

ganchados prestaron servicios en las referidas cam

panas, puesto que los mismos una vez cumplido
su compromiso fueron (-5 serán licenciados sin pa
sar á la reserva, única situación en que podrían be
neficiarse con el referido abono, pués que no tenían
opción á premios de constancia ni á la cruz de San
Hermenegildo y pertenecían á la clase de marine
ría, y como quiera que alguno de dichos cabos
de mar fueron nombrados cabos de mar de puerto y
estos tienen opción á premios de, constancia, razones
de equidad aconsejan que una vez que cuenten con

veinte años de servicio día por día, les sirva de abo
no para optar á los mencionados premios el tiempo
que por las referidas campañas se les habría rebajado
del que hubiesen de permanecer en la reserva, y del
que como queda dicho no pudieron beneficiarse por
las Tazones asimismo expuestas, y con objeto de que
dicho personal, que es el único que no pudo disfrutar
de los indicados beneficios, logre estos, por su asis
tencia á las referidas .campañas, se instruyó el opor
tuna expediente, y el Minitro que suscribe conforme
con lo informado por la Junta Superior de la Arma
da, tiene el honor de someter á la aprobación de
V. M. el unido proyecto de real decreto.

Madrid 14 de abril de 1909.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M.

•osh', FERRÁNDiz.
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, d

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y d
conformidad con el parecer de la Junta Su
perior de la Armada,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero . Servira de abono

los cabos de mar de puerto, una vez que ha
yan cumplido veinte años de servicio dí
por día, ypara los efectos de premio de cons

tancia, el tiempo que para rebaja en el de 1
reserva les fué abonado por las últimas cam

pañas de Melilla y Cuba y Filipinas, °o
glo á lo dispuesto en los reales decretos de 62
de abril de 1894 y primero de septiembre de
4897. ampliado este en su punto tercero por
la real orden de Guerra de 7 de septiem
bre de 18)9, hecha extensiva á Marina por
la de trece de enero de 1900, siempre que
no hubiesen disfrutado de la mencionada
rebaja, por no haber pasado á la reserva,
por su condición de ser enganchados ó reen

ganchados en la época en que se les otor
gó tal beneficio.

e

e

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA
Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada, cur

sada por el Comandante Jefe del Detall de la compaá ñía de ordenanzas, en 15 del actual, promovida porel sargento segundo de Infantería de Marina afecto
L la misma, Fernando Arquero Fernández, en sitpli

OR,DZI\TMS

ESTADO MAYOR CENTRAL

a

ca de que se le conceda la continuación en el servi

a
cio por el tiempo que comprende el segundo periodo
de reenganche á partir de 6 del actual, con arreglo-

á la real orden de 7 de febrero de 1891, que hace ex
rn

tensivo al referido Cuerpo el real decreto de Guerra
de 9 de octubre de 1889, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Sección Ejecutivade este Estado Mayor,central, ha tenido á bien acce

_

der á lo solicitado, dejando á la Intendencia generalde Marina, la facultad de fijar las condiciones del
tiempo_ y demás extremos relativos al percibo del

-

premio correspondiente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1909.

1Artículo segundo. Por los comandantes
militares de Marina de las provincias marí
timas, y previa la formación del oportuno
expediente para justificar que los interesa- 4

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada, cur
sada por el Comandante .i efe del Detall de la compañía de ordenanzas, en 15 del actual, promovida poel sargento segundo de Infantería de Marina agregado á la misma, DiegoMariano San Nicolás, en sítpli
cafle que se le conceda la rescisión del compromiso
que Como cabo tenía contraído y la continuación en
el servicio como sargento por el tiempo de dos años,
ocho meses y veintiséis días, que le falta para extin
guir el segundo periodo de reenganche, con arregloal real decreto de Guerra de '26 de noviembre de
1903, S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por este Estado Mayor central, ha tenido á
bien conceder lo solicitado á partir de 1.° del corrien
te mes, dejando á la Intendencia general de Marina,
la facultad de fijar las condiciones de tiempo y demás
extremos relativos al percibo del premio correspon
dient

ElGral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

dos sirvieron durante dichas campañas, en

las condiciones que los referidos reales de
cretos expecifican, se anotará en las hojas
de servicios de los cabos de mar de puerto,
que entonces eran cabos de mar engancha
dos ó reengachados, como abono de tiempo
útil para optar á premios de constancia des

pués de haber cumplido veinte años de ser

vicio día por día, el que dichos reales decre
tos les otorgaban para la rebaja en la situa
ción de reserva, y que bien por falta de jus
tificación en la fecha de dichas disposiciones,
ó por otras causas, dejo de anotarse en sus

respectivas libretas.
Dado en Palacio

novecientos nueve.

El Ministro de »Marina.

José Ferrándiz.

111111111~■■

ALFONSO

e.
á catorce de abril demil De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años: Madrid 19
de abril de 1909.

ElGral. Jefe del Estado Mayor central,
Federico Estrán.

Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
- 1 Sr. Intendente general de Marina.
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NAVEGACIÓN Y PESCA MARITIMA
.11■1>

INDU TRIAS CE MAR

Dada cuenta de un expediente instruido en la Di

rección local de Navegación y Comandancia de la

provincia marítima; de Ibiza, á instancia del gerente
administrador de la sociedad anónima Catalana de

Pesca, y otros pescadores, en súplica de que se vare

el periodo de pesca de la langosta en dicha provin
cia., S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el infor

me dado por la Junta provincial de Pesca, se ha dig
nado resolver, que se amplie por este año solamente

y como ensayo el periodo de pesca de la langosta en

la provincia de Ibiza, hasta el 30 de septiembre, de
biendo en el año próximo, informar las juntas sobre

si en los resultados de la pesca se nota haya influido

esta ampliación y colocando los viveros en sitios don

de puedan ser vigilados para ver el estado en que se

encuentran las hembrás y si las especies cogidas tie
nen las dimensiones que señala el reglamento,

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de. Marina, digo á V. S. para su conocimiento

y efectos.— Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 13 de abril de 1909.

El Director general de Navegación y Pesca Marítima.

Emilio Luanco
Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Ibiza.

SEÑALES DISTINTIVAS

s. M. el Rey (q. D. 0, de acuerdo con lo informa
do por esta Dirección general,. se ha dignado disponer
se asigne la serial distintiva H. B. S. C. al vapor Ama
ha de esa matrícula, propiedad de los Sres. José Díaz

y Compañía.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro del ramo, digo á V. S. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 15 de abril de 1909.

ElDirector general de Navegación y Pesca marítima,

Erniii0 Luanco.
Sr. Comandante de Marina de Cádiz.

1

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo infor
mado por esta Dirección general, se ha dignado dis
poner se asigne la señal distintiva II. F. J. C. al va
por de esa matrícula Cabo Blanco, propiedad de la
Empresa de navegación Ibarra y Compañía, Sociedad
en comandita de Sevilla.

Lo que de real orden, comunicada por pel Sr. Mi
nistro' del ramo, digo á V. S. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años.' Madrid
15 de abril de 1909.

El Director general de Navegación yPesca marítima:

Emilio Luanco.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

4 3. NUM. S4

S. NI. el Rey (q• D. de acuerdo con lo informa
do por esta Dirección general, se ha dignado dispo
ner se asigne la serial distintiva H. L. N. W. al va

por Eretza- llendi de la Compañía naviera Sota y

Aznar, de esa matrícula.
Lo que de real orden, comunicada por e! Sr. Mi

nistro del ramo, digo á V. S. para su conocimiento

y efectos. — Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 15 de abril de 1909.

El Directorgeneral de Navegación y Pesca marítima

Emilio Luanco.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa

do por esta Dirección general, se ha dignado disponer
se asigne la señal distintiva H. F. J. B. al vapor Cabo
Carvoeiro deea matrícula y propiedad de la Empre
sa de navegación Ibarra y Compañía, Sociedad en

comandita de Sevilla.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Minis

tro de Marina, digo á V. S. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid
15 de abril de 1909.

El Director general de Navegación y Pesca marítima,

Emilio Luanco.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por esta Dirección general, se ha dignado disponer
se asigne la señal distintiva II. R. T. L. al vapor re

molcador Laguna, de esa matricula y propiedad de
D. Andrés Macías.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á V. S.. para su conocimiento

y efectos. — Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 15 de abril de 1909.
El Director general de Navegación yPesca marítima,

Emilio Luan co.

Sr. Comandante de Marina de Gran Canaria.

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á
bien nombrar para la dotación del transporte Gene
ral Lobo, al 2." indico D. Fernando Ferratges y Ta
mida, que cesará en el servicio de guardias que ac_
tualmente desempeña en el hospital de Marina del
apostadero de Cartagena.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro del
ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
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tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,
Federico Estrán

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero.de Carta.

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

PRACTIUNTES
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el sub_

ayudante de segunda clase d'el cuerpo de Practican_
tes de la Armada D. Francisco Gascón y García, en
súplica de que le sea rectificada la edad, M.el Rey
(q. D. g.), cle acuerdo con lo informado por la Jefatuu
rá de Servicios sanitarios, se ha servido desestimarla
porque el recurrente ha dejado pasar el plazo legal
que determina el párrafo 2.° de la real orden de 20
de abril de 1903 (C. L. "pág. 320 y 321),,para hacer
esta clase de reclamaciones.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y clec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,.

Federico Estrán.
Sr. General Jefe de Servicio F: sanitarios.
Sr. Comandante general del apostaderole Carta

gena.

ASESORÍA GENERAL

ASESORES

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
apostadero de Cádiz, fecha 20 de marzo último, par
ticipando que ha Ciuedado desierta la convocatoria
para proveer el cargo de Asesor del distrito marítimo
de Ayamonte, M. el Uey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer con carácter de generalidad; que cuando no

pudiera proveerse una asesoría de distrito vacante
por no existir letrados que la soliciten, ó porque es
tos carezcan de las condicidones reglamentarias, se

publiquen con intervalos de seis meses, nuevas con
vocatorias hasta que pueda nombrarse un Letrado
que reuna los requisitos legales, debiendo mientras
tanto, utilizar el Ayiidante de Marina respectivo, los
servicios del asesor de distrito con quien tenga más
fácil comunicación, á juicio del Comandante general
del apostadero á cuya comprensión pertenezca el dis
trito donde exista la vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efecto.--Dios guarde ;5, V. E. muchos años.—
Yladrid 17 de abril de i909.

JOS FE MHZ
.

Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Imp riel MIn11:ter10 de Mari na.
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